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La obra. Irrelevancia del mérito.

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Perú

ORGANISMO: Sala de Propiedad Intelectual del Tribunal de INDECOPI

FECHA: 19-1-2000

JURISDICCIÓN: Administrativa

FUENTE: Texto de la Resolución en copia del original.

OTROS DATOS: Resolución No. 074-2000/TPI-INDECOPI.

SUMARIO:
“Para proteger o no una obra por derechos de autor, es necesario determinar qué grado de 
creatividad personal ha sido expresado por el autor. En estos casos, tampoco se analizará las 
características estéticas o calidades artísticas de la obra, sino si la obra tiene el sello de creación 
individual”.


